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ALCALDÍA 
REF.: Subrogancia.-

DECRETO ALCALDICIO Nºt"l!t'f. 1 / 

ACHAO, 04 de julio de 2016.-

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

La necesidad de actualizar la subrogancia de la Secretaría Municipal, lo 
dispuesto en el art. 78 y 79 de la Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios 
municipales; el Decreto Nº 1.822 de fecha 10/09/2015 que establece subrogancia del Alcalde 

---~ titular y los cargos de Directivos y Jefaturas del municipio, la Sentencia de Proclamación ~ 
Alcalde del tribunal Electoral de la Décima Región de Los Lagos de fecha 21 de noviemb d e' 0 ~-<' 
2012, que ratifica la elección del Sr. Alcalde y en ejercicio de las facultades que me con (;e la JS:_'' , '% \ 
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades en vigencia: ~ J ~ ' -~ 

·'A p 
i: ~. : e CONSIDERANDO: e:-: ~~~ t.> 
h~ . ~ 

'4 '\~I:) 
El Decreto Alcaldicio Nº 922 de fecha 20 de mayo de 2016 que Acoje Sa DE co~ 

·Irrecuperable, de acuerdo a Notificación de la Superintendencia de Pensiones, Comisión 
Médica de la Xa. Región de Los Lagos, de fecha 26 de abril de 2016, de la Sra.: CARMEN PAZ 
BARRIGA SOTO, Secretaria Municipal, grado 8°, planta Directivo, a contar del 19 de mayo de 
2016 y la necesidad de actualizar la subrogancia del cargo de Secretaria( o) Municipal. 

DECRETO 

1.- DESIGNESE el siguiente orden de subrogación del cargo de Secretaria(o) Municipal (S), 
conforme a lo dispuesto en el art. 77 inciso segundo de la Ley Nº 18.883, para el caso que la 
Secretaria Municipal titular doña CARMEN PAZ BARRIGA SOTO, RUT. Nº 5.992.175-4, no 
pueda desempeñarlo efectivamente: 

1 º HERNÁN ARTURO SUBIABRE NÚÑE-Z, Directivo grado 8º EMS, Director de Control 
Interno. 
2º JUAN ALEJANDRO OÑATE MUÑOZ, Directivo grado 10º EMS, Director Protección Civil y 
Emergencia. 
3ºANTONIO J. GALLARDO BOCIC, Directivo grado 8º, DIDECO. 
4° JOSÉ FRANCISCO RUIZ URIBE, Directivo grado 9º EMS, Director de Obras; siempre y 
cuando no subrogue el cargo del Alcalde Titular. 
5º ANA DEL C. BRSTILO MUÑOZ, Profesional grado 10º EMS, Encargada Programa Ingreso 
Ético Familiar. 

2.- DÉJESE, establecido que la subrogancia, operará automáticamente en to s los ca os de 
ausencias por causas legales de los respectivos titulares de cargos dire vos y jefa as; es 
decir, operará por el solo ministerio de la Ley en los casos de lic das médicas, eriados 
legales, permisos administrativos formales, comisiones servicios ·de 1damente 
autorizados y suspensiones en caso de sumarios administra · os. 
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1 tribución: 
1. Secretaría Municipal 
2. Administración y Finanzas 
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